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MINISTERIO 

DE JUSTICIA 

  
 

SUBSECRETARÍA 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS 

REGISTROS Y DEL NOTARIADO 

 

 

 

ORDEN JUS/…/2019, DE _ DE _, SOBRE LA INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS 

QUE DE FORMA EMPRESARIAL O PROFESIONAL PRESTAN 

SERVICIOS DESCRITOS EN EL ARTÍCULO 2.1.O) DE LA LEY 10/2010, 

DE 28 DE ABRIL, DE PREVENCIÓN DEL BLANQUEO DE CAPITALES 

Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. 

Con motivo de la transposición de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la prevención de la 

utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y la financiación 

del terrorismo y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión (en 

adelante Directiva (UE) 2015/849, de 20 de mayo), resulta necesario impulsar 

medidas para la puesta en funcionamiento del Registro de prestadores de servicios 

a sociedades y fideicomisos.  

En este sentido, el Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de agosto, de transposición 

de directivas en materia de protección de los compromisos por pensiones con los 

trabajadores, prevención del blanqueo de capitales y requisitos de entrada y 

residencia de nacionales de países terceros y por el que se modifica la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, contiene en su Título II, que se corresponde con el 

artículo segundo, las modificaciones que corresponden a la Ley 10/2010, de 28 

de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo, que establece el régimen de prevención del blanqueo de capitales y de 

la financiación del terrorismo vigente en España.  

En concreto, el apartado treinta y tres de dicho artículo segundo modifica la 

disposición adicional única de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y establece, en los 

nuevos apartados 2 y 8 de la referida disposición, que el formulario de inscripción 

en el Registro Mercantil de las personas físicas prestadoras de servicios a 

sociedades y fideicomisos se aprobará mediante orden de la Ministra de Justicia. 

La oportunidad de la aprobación de la norma responde a que la mencionada 

disposición adicional única de la Ley 10/2010, de 28 de abril (“Registro de 
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prestadores de servicios a sociedades y fideicomisos”), en la redacción procedente 

del citado Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de agosto, prevé en su apartado 1 que 

las personas físicas o jurídicas que de forma empresarial o profesional presten 

todos o alguno de los servicios descritos en el artículo 2.1.o) de la ley, deberán, 

previamente al inicio de sus actividades, inscribirse de forma obligatoria en el 

Registro Mercantil competente por razón de su domicilio. 

El apartado 2 de dicha disposición adicional establece que, en el caso de personas 

físicas profesionales, su inscripción se practicará exclusivamente de forma 

telemática con base en un formulario preestablecido aprobado por orden 

ministerial. 

Además, estas personas físicas profesionales deberán, de acuerdo con el apartado 

8 de la misma disposición adicional única, depositar en los tres primeros meses 

de cada año un documento en el que manifiesten los datos que se indican en la 

misma disposición, lo que también se hará de forma exclusivamente telemática y 

de acuerdo con el formulario preestablecido por orden ministerial, objetivo al que 

responde la presente norma. Asimismo, establece que en la orden aprobatoria del 

modelo se establecerán las medidas que se estimen necesarias para garantizar la 

seguridad de la indicada comunicación. De acuerdo con el apartado 7 de la 

disposición adicional única expresada, incumbe también la anterior obligación a 

las personas físicas o jurídicas a las que les sea aplicable esta disposición 

adicional, que deberán cada ejercicio, junto con el depósito de sus cuentas anuales 

en el Registro Mercantil competente, acompañar un documento para su depósito 

del que resultarán los datos legalmente previstos. 

Por último, el apartado 9 de la disposición adicional referida autoriza al Ministerio 

de Justicia para que por medio de la Dirección General de los Registros y del 

Notariado dicte las órdenes, instrucciones o resoluciones que sean necesarias para 

el desarrollo de lo establecido en la indicada disposición adicional. En 

cumplimiento de lo anterior se dictó la Instrucción de la Dirección General de los 

Registros y del Notariado de fecha 30 de agosto de 2019, sobre la inscripción en 

el registro mercantil de las personas físicas profesionales que prestan servicios 

descritos en el artículo 2.1.o) de la ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 

blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. En dicha Instrucción, y 

respecto de la declaración anual de actividades, se indicaba que la misma 

constituía el simple cumplimiento de una obligación legal de declaración, por lo 

que no puede ser objeto propiamente de calificación de su contenido, sino 
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simplemente del cumplimiento de los deberes formales, la integridad de la 

declaración y la legitimación del declarante, lo que se señalaba igualmente 

respecto de la declaración de realización de alguna o algunas de las citadas 

actividades del artículo 2.1.o) y la declaración relativa a los titulares reales, 

motivo por el cual queda reducido el plazo de calificación y despacho a cinco días.   

En consecuencia, puede concluirse que la presente orden ministerial cumple con 

el principio de necesidad y eficacia en la medida en que viene justificada por una 

razón de interés general, cual es la adopción de las medidas imprescindibles para 

la puesta en funcionamiento del Registro de prestadores de servicios a sociedades 

y fideicomisos como son, en el presente caso, la aprobación de los modelos a 

cumplimentar por las personas físicas o jurídicas que de forma empresarial o 

profesional prestan servicios descritos en el artículo 2.1.O) de la Ley 10/2010, de 

28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, 

los cuales son imprescindibles para el acceso al Registro Mercantil 

correspondiente de las respectivas declaraciones de alta, baja, modificación de 

circunstancias o declaración anual en la materia, siendo los modelos aprobados, 

telemáticos, el instrumento más adecuado para garantizar la consecución  de tal 

objetivo registral. Asimismo, esta orden ministerial cumple con el principio de 

proporcionalidad en cuanto contiene la regulación imprescindible para atender la 

necesidad de cubrir con el requisito de acceso al Registro Mercantil por parte de 

los prestadores de servicios a los que se refiere el artículo 2.1.O) de la Ley 

10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y financiación 

del terrorismo, tras constatar que no existen otras medidas menos restrictivas de 

derechos o que impongan menos obligaciones a los referidos prestadores de 

servicios. La presente orden de la Ministra también garantiza el principio de 

seguridad jurídica, puesto que la iniciativa normativa se ejerce de manera 

coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, 

en especial con la normativa al principio detallada, para generar un marco estable, 

predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilita su conocimiento y 

comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las 

personas y empresas, sin establecer trámites adicionales o distintos a los 

contemplados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las Administraciones Públicas más allá  de los 

estrictamente impuestos por la legislación registral y las normas que han 

establecido la obligación de inscripción en el Registro Mercantil de las 

declaraciones a que refiere el presente texto. En aplicación del principio de 
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transparencia, se posibilita el acceso sencillo, universal y actualizado a esta 

normativa vigente y a los documentos propios de su proceso de elaboración, en 

los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y se ha 

posibilitado a los potenciales destinatarios de esta orden ministerial una 

participación activa en su elaboración. Finalmente, en aplicación del principio de 

eficiencia, esta norma evita cargas administrativas innecesarias o accesorias y 

racionaliza, en su aplicación, la gestión de recursos públicos. 

 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 

de acuerdo con el Consejo de Estado, 

 

DISPONGO: 

Artículo 1. Objeto. 

La presente orden ministerial tiene por objeto aprobar y regular la utilización de 

los formularios preestablecidos necesarios para que las personas físicas o jurídicas 

que de forma empresarial o profesional que presten todos o alguno de los servicios 

descritos en el artículo 2.1.o) de esta ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, cumplan con su 

obligación de inscripción en el Registro Mercantil y de realizar la declaración 

anual sobre dichas actividades. 

 

Artículo 2.- Declaración de realización de actividad por personas físicas 

profesionales. 

Las personas físicas profesionales que presten los servicios enumerados en el 

artículo 2.1. o) de la Ley 10/2010, de 28 de abril deberán formular la declaración 

de que los vienen prestando, en forma telemática, empleando a tal efecto de forma 

obligatoria y exclusiva la red privada telemática o portal exclusivo de la que es 

titular el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, en 

cuyo portal quedará instalada la aplicación para realizar la declaración de alta o 

de baja de las personas físicas profesionales. En el supuesto de que vayan a iniciar 



 

 

5 

 

la prestación de los mismos servicios, deberán formular la declaración, por los 

mismos medios, antes de comenzar su prestación. 

 Para la identificación de la persona que realiza la declaración se empleará un 

sistema de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basado en 

certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica 

expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de 

servicios de certificación», tal como exige el art. 10.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, tales como  el certificado incorporado al DNI electrónico, el expedido 

por la FNMT, y los expedidos por otros prestadores de servicios de confianza 

cualificados y reconocidos mediante su inclusión en la citada lista de prestadores 

de servicios electrónicos de confianza cualificados, publicada por la Secretaría de 

Estado para el Avance Digital, del Ministerio de Economía y Empresa. 

La declaración a realizar por la persona física profesional deberá comprender, 

debidamente parametrizados en los campos correspondientes, los datos siguientes 

según formulario electrónico: 

CAMPOS DE CUMPLIMENTACIÓN OBLIGATORIA: 

-Registro Mercantil en el que, por corresponderse con su domicilio profesional, 

debe practicarse la inscripción. 

-Tipo de documento de identidad (con dos alternativas: DNI, NIE). 

-Número del documento de identidad (campo cuya coherencia interna, número-

letra, será objeto de control por el sistema). 

-Nombre (campo de texto libre). 

-Apellido/s (campo de texto libre). 

-Nacionalidad (campo con elección dentro de un menú desplegable). 

-Fecha de nacimiento (campo estructurado: dd/mm/aaaa). 

-Domicilio Profesional (con los campos correspondientes al tipo de vía, nombre 

de la vía, número, bloque, escalera, planta, letra, código postal, municipio, 

provincia, país). 
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-Pertenencia, como colegiado, a un Colegio Profesional (campo con dos 

alternativas: SÍ/NO). 

-Colegio Profesional (campo de texto libre). 

-Número de Colegiado (campo de texto libre). 

 (Estos dos últimos campos, aparecerán, y serán de obligatoria cumplimentación, 

únicamente si la respuesta a la anterior pregunta ha sido SÍ). 

CAMPOS DE CUMPLIMENTACIÓN VOLUNTARIA: 

-Número de teléfono (campo de texto libre). 

-Dirección de correo electrónico (campo de texto libre). 

-Admite notificación electrónica (campo con dos alternativas: SÍ/NO). 

-Domicilio para notificaciones, en el supuesto de que se quiera indicar uno 

diferente del domicilio profesional, con estructura análoga al domicilio 

profesional. 

-Observaciones (campo de texto libre) 

TEXTO DE LA DECLARACIÓN: 

La declaración, una vez cumplimentados los anteriores campos, irá seguida de 

un texto redactado en los siguientes términos: 

Que en los términos previstos en el artículo 2.1.o) de la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, 

declara bajo su responsabilidad prestar o haber prestado alguno de los siguientes 

servicios por cuenta de terceros: constituir sociedades u otras personas jurídicas; 

ejercer funciones de dirección o de secretarios no consejeros de consejo de 

administración o de asesoría externa de una sociedad, socio de una asociación o 

funciones similares en relación con otras personas jurídicas o disponer que otra 

persona ejerza dichas funciones; facilitar un domicilio social o una dirección 

comercial, postal, administrativa y otros servicios afines a una sociedad, una 

asociación o cualquier otro instrumento o persona jurídicos; ejercer funciones 

de fiduciario en un fideicomiso (trust) o instrumento jurídico similar o disponer 

que otra persona ejerza dichas funciones; o ejercer funciones de accionista por 

cuenta de otra persona, exceptuando las sociedades que coticen en un mercado 
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regulado de la Unión Europea y que estén sujetas a requisitos de información 

acordes con el Derecho de la Unión o a normas internacionales equivalentes que 

garanticen la adecuada transparencia de la información sobre la propiedad, o 

disponer que otra persona ejerza dichas funciones. 

En consecuencia, solicita la inscripción en el Registro Mercantil, en su concepto 

de prestador de servicios a sociedades y fideicomisos, de conformidad con el 

apartado 4 de la Disposición Adicional Única de la Ley 10/2010, de 28 de abril, 

de prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. 

FIRMA. 

 

Se incorpora modelo al respecto en el Anexo I de esta Orden Ministerial. 

La firma electrónica realizada por el declarante asignará la fecha en que se realiza 

la declaración al Registro, quedando automática e inmediatamente presentada 

dicha declaración. El registrador en estos casos se limitará a calificar el 

cumplimiento de los deberes formales, la integridad de la declaración y la 

legitimación del declarante, practicando su inscripción con el mayor automatismo 

que sea posible, y en todo caso dentro del plazo de cinco días hábiles. Una vez 

realizada la inscripción, el sistema devolverá al declarante un documento, firmado 

electrónicamente por el mismo sistema, que identifique la práctica de aquella, su 

fecha y sus datos registrales. 

 

Artículo 3.- Declaración de modificación de datos por personas físicas 

profesionales. 

En los casos en que la persona física profesional que hubiera realizado la 

declaración a que refiere el artículo anterior quisiera modificar alguno de los datos 

que se hicieron constar en dicha declaración, deberá presentar una declaración de 

modificación, también con firma electrónica, mediante el correspondiente 

formulario que contendrá los datos registrales de la inscripción del alta, más los 

mismos datos indicados en el apartado anterior, debidamente modificados en lo 

que proceda.  

Se incorpora modelo al respecto en el Anexo II de esta Orden Ministerial. 
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Artículo 4.- Declaración de baja por personas físicas profesionales. 

Las personas físicas profesionales que hayan realizado la declaración a que se 

refiere el artículo 2 y cesen en la prestación de los servicios a que refiere la 

presente orden, deberán presentar una declaración de baja, también con firma 

electrónica, que contendrá los datos relativos a los datos registrales de la 

inscripción del alta, nombre y apellidos del declarante y documento de identidad, 

así como la fecha a partir de la cual se ha cesado en la prestación de dichos 

servicios.  

A ello será posible agregar un domicilio para notificaciones, físico o electrónico 

si permite la notificación electrónica. 

La declaración deberá comprender, debidamente parametrizados en los campos 

correspondientes, los datos siguientes según formulario electrónico:  

EXPONE: Que se dio de alta en el Registro Mercantil como prestador de 

servicios a sociedades y fideicomisos. 

MANIFIESTA: Que, desde la fecha comunicada en la presente declaración, ha 

dejado de desarrollar todas y cada una de las actividades que motivaron la 

solicitud de alta en su día. 

SOLICITA: La baja en el Registro Mercantil como prestador de servicios a 

sociedades y fideicomisos. 

Se incorpora modelo al respecto en el Anexo III de esta Orden Ministerial. 

El documento, conteniendo la declaración anterior y todos los datos 

cumplimentados, será firmado electrónicamente por el declarante. La firma 

electrónica asignará la fecha en que se realiza la declaración al Registro, quedando 

automática e inmediatamente presentada la declaración. Practicada la inscripción 

con el mayor automatismo que sea posible, y en todo caso dentro del plazo de 

cinco días hábiles, el sistema devolverá al declarante un documento, firmado 

electrónicamente por el mismo sistema, que identifique la realización de la baja, 

su fecha y sus datos registrales. 

Artículo 5. Declaración anual de actividades por personas físicas 

profesionales. 

La declaración anual que conforme a lo dispuesto en el apartado 8 de la 

disposición adicional única de la Ley 10/2010, de prevención del blanqueo de 
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capitales y de la financiación del terrorismo están obligadas a realizar las personas 

físicas profesionales que presten los servicios a que se refiere el artículo 2.1.o) de 

la referida Ley se depositará  en el Registro Mercantil en que consten inscritas y 

deberá comprender, debidamente parametrizados en los campos 

correspondientes, los datos siguientes según formulario electrónico: 

CAMPOS DE CUMPLIMENTACIÓN OBLIGATORIA: 

-Registro Mercantil donde consta inscrita la persona y ha de efectuarse el 

depósito. 

– Tipo de documento de identidad (con dos alternativas: DNI, NIE). 

– Número del documento de identidad (campo cuya coherencia interna, 

número-letra, será objeto de control por el sistema). 

– Nombre (campo de texto libre). 

– Apellido/s (campo de texto libre).-Ejercicio (expresión del ejercicio al que 

se refiere la información). 

-Realización, durante el ejercicio, de operaciones de prestación de servicios 

a terceros, artículo 2.1 o) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 

blanqueo de capitales y financiación del terrorismo (campo con dos alternativas: 

SÍ/NO). 

(Los campos siguientes sólo se podrán cumplimentar si la respuesta al 

campo anterior ha sido SÍ). 

-Ámbito territorial de operaciones, con los siguientes apartados: 

-Países donde realiza operaciones (campo de texto libre).  

-Provincias en España donde realiza operaciones (campo de texto libre). 

-Municipios donde realiza operaciones (campo de texto libre). 

- ¿Ha prestado servicios a no residentes? (campo con dos alternativas: 

SÍ/NO). 

- ¿La actividad de prestación de servicios a terceros, artículo 2.1 o) de la Ley 

10/2010, de 28 de abril, es la única y exclusiva que se presta?  (campo con dos 

alternativas: SÍ/NO). 
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En el caso de que la respuesta sea NO, se accederá a la siguiente casilla: 

-Volumen facturado por dichos servicios: con dos campos a continuación:  

  

   Último ejercicio   Ejercicio precedente  

--_______    ________ (Campos numéricos, de 

texto libre). 

   --__     __ Imposible de cuantificar. 

(Casillas, para rellenar con una X) 

-Número de operaciones/servicios por cuenta de terceros, prestados por el 

profesional o disponiendo que otras personas lo ejerzan. 

 Constitución de sociedades u otras personas jurídicas: ___ (Campo 

numérico, de texto libre). 

 Dirección, secretaría del Consejo de Administración, y/o asesoría 

externa de una sociedad: ___ (Campo numérico, de texto libre). 

 Socio de una asociación o similar: ___ (Campo numérico, de texto 

libre). 

 Facilitar domicilio social, dirección comercial, postal, administrativa 

o similar a una persona jurídica: ___ (Campo numérico, de texto libre). 

 Funciones de fiduciario en un fideicomiso, trust o instrumento similar: 

___ (Campo numérico, de texto libre). 

 Funciones de accionista por cuenta ajena: ___ (Campo numérico, de 

texto libre). 

Se incorpora modelo al respecto en el Anexo IV de esta Orden Ministerial. 

El documento, conteniendo todos los datos cumplimentados, será firmado 

electrónicamente por el mismo declarante, por los mismos medios de firma 

indicados para las declaraciones de alta y baja. Practicada la firma electrónica por 

el mismo declarante, el registrador procederá inmediatamente a dar por practicado 

el depósito en la fecha de la firma electrónica y, en todo caso, dentro del plazo de 

6 horas hábiles siguientes a la referida firma, devolviendo el sistema al declarante 

un documento, firmado electrónicamente por el mismo sistema, que identifique la 
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realización del depósito, su fecha, su contenido y los datos registrales que lo 

identifiquen. El depósito deberá realizarse dentro de los tres primeros meses de 

cada año, pero el sistema permitirá la realización del depósito fuera de plazo, en 

cualquier momento posterior. 

 

Artículo 6. Declaraciones a realizar por personas jurídicas y personas 

físicas que actúen en concepto de empresarios. 

Las personas jurídicas y las personas físicas que actúen en concepto de 

empresarios y presten los servicios enumerados en el art. 2.1.o de la Ley 10/2010, 

de 28 de abril, cumplimentarán la obligación de inscripción a que se refiere la 

disposición adicional única de la referida ley mediante su inscripción ordinaria en 

el Registro Mercantil como entidad o empresario, si no lo estuvieran ya, y la 

presentación simultánea o posterior de la declaración de que se viene realizando, 

o se va a iniciar, alguna o algunas de las citadas actividades, así como, en su 

caso,  la declaración de baja cuando deje de prestarlos. Las declaraciones de 

modificación de datos se realizarán de acuerdo con las reglas generales previstas 

para su ordinaria inscripción en el Registro Mercantil.  

Las declaraciones de alta y de baja como prestador de servicios a que se refiere el 

párrafo anterior podrán presentarse telemáticamente mediante la versión digital 

de los modelos que obligatoriamente deberá disponer el portal del Colegio de 

Registradores de la Propiedad.  

La declaración anual sobre los servicios prestados a que se refiere el apartado 7 

de la disposición adicional única de la Ley 10/2010, de 28 de abril, se realizará en 

el acto del depósito de las cuentas anuales, acompañando a las mismas el 

correspondiente documento conforme al modelo incluido como Anexo V. 

 

Artículo 7. Honorarios registrales. 

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 757/1973, de 29 de marzo, por el que se 

aprueba el adjunto Arancel de los Registradores Mercantiles, las declaraciones a 

que refiere la presente orden devengarán un total de 14,13 € más IVA, resultado 

de aplicar un asiento de presentación conforme al apartado 1 del arancel -6,01€-, 

una inscripción conforme al apartado 3 del arancel -1,50€-, dos notas marginales 
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conforme al apartado 21.a) del arancel -0,60€- y dos depósitos conforme al 

apartado 25 del arancel -6,02€.  

Disposición final primera. Título competencial. 

La presente orden se dicta al amparo de las competencias exclusivas que 

atribuye al Estado el artículo 149.1. 6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución que 

atribuyen al Estado las competencias en materia de legislación mercantil, de bases 

de la ordenación del crédito y de bases y coordinación de la planificación general 

de la actividad económica, respectivamente. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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Número Colegiado* Colegio Profesional* 

 

DECLARACIÓN 
 

Que en los términos previstos en el artículo 2.1.o) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo, declara bajo su responsabilidad prestar o haber prestado alguno de los siguientes servicios por cuenta de terceros: constituir 
sociedades u otras personas jurídicas; ejercer funciones de dirección o de secretarios no consejeros de consejo de administración o de asesoría 
externa de una sociedad, socio de una asociación o funciones similares en relación con otras personas jurídicas o disponer que otra persona 
ejerza dichas funciones; facilitar un domicilio social o una dirección comercial, postal, administrativa y otros servicios afines a una sociedad, una 
asociación o cualquier otro instrumento o persona jurídicos; ejercer funciones de fiduciario en un fideicomiso (trust) o instrumento jurídico similar 
o disponer que otra persona ejerza dichas funciones; o ejercer funciones de accionista por cuenta de otra persona, exceptuando las sociedades 
que coticen en un mercado regulado de la Unión Europea y que estén sujetas a requisitos de información acordes con el Derecho de la Unión o a 
normas internacionales equivalentes que garanticen la adecuada transparencia de la información sobre la propiedad, o disponer que otra 
persona ejerza dichas funciones. 

 

En consecuencia, solicita la inscripción en el Registro Mercantil, en su concepto de prestador de servicios a sociedades y fi deicomisos, de 
conformidad con el apartado 4 de la Disposición Adicional Única de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del  blanqueo de capitales y 
financiación del terrorismo. 

 

Domicilio profesional: 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Campos de obligatorio contenido. Página 1 de 1 

Copiar domicilio notificaciones 

Instancia al Registro Mercantil 

Al Registro Mercantil de * 
 

Datos Interesado: 

Domicilio  Notificaciones: 

Código:  01 

ANEXO I. DECLARACIÓN DE REALIZACIÓN DE ACTIVIDAD POR PERSONAS FÍSICAS PROFESIONALES. 

Tipo* Nº Documento* Correo Electrónico 

Nombre* Apellidos* Teléfono 

Admisión de Notificación Electrónica Fecha de nacimiento* Nacionalidad* 

ESPAÑA 

Nombre Vía Número Portal 

Bloque Escalera Planta Puerta Cód. Postal 

Municipio Provincia País 

 

Profesional Colegiado 

Nombre Vía* Número* Portal 

Bloque Escalera Planta Puerta Cód. Postal* 

Municipio* Provincia* País* ESPAÑA 

Observaciones 

Fecha* Firma* 

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos (en adelante, “RGPD”), queda informado: 

- Los datos personales expresados en la presente solicitud y en los documentos presentados serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos 
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. 

- La información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normativa registral, así como para facturar los servicios solicitados. 

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en dicha normativa registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación, los periodos de 
retención se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la 
existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio. 

- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la 
dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un 
escrito a la dirección dpo@corpme.es 

- La obtención y tratamiento de sus datos, en la forma indicada, es condición imprescindible para la prestación de los servicios. 
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DECLARACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Campos de obligatorio contenido. Página 1 de 1 

Que estando inscrito el Registro Mercantil, en su concepto de prestador de servicios a sociedades y fideicomisos, de conformidad con el apartado 
4 de la Disposición Adicional Única de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, 
solicita la modificación de los datos que constan en el Registro por los cumplimentados en este formulario.  

Domicilio profesional: 

Número Colegiado* Colegio Profesional* 

 

Profesional Colegiado 

ESPAÑA 

Copiar domicilio notificaciones 

Nombre Vía* Número* Portal 

Bloque Escalera Planta Puerta Cód. Postal* 

Municipio* Provincia* País* 

Instancia al Registro Mercantil 

Al Registro Mercantil de * 
 

Datos Interesado: 

Domicilio  Notificaciones: 

Inscrito en Registro Mercantil de: 

Código:  02 

ANEXO II. DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN DE DATOS POR PERSONAS FÍSICAS PROFESIONALES. 

Tipo* Nº Documento* Correo Electrónico 

Nombre* Apellidos* Teléfono 

Admisión de Notificación Electrónica Fecha de nacimiento* Nacionalidad* 

ESPAÑA 

Nombre Vía Número Portal 

Bloque Escalera Planta Puerta Cód. Postal 

Municipio Provincia País 

Registro* 

 
Tomo* Libro* Folio* Hoja* Inscripción* 

Observaciones 

Fecha* Firma* 

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos (en adelante, “RGPD”), queda informado: 

- Los datos personales expresados en la presente solicitud y en los documentos presentados serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos 
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. 

- La información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normativa registral, así como para facturar los servicios solicitados. 

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en dicha normativa registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación, los periodos de 
retención se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la 
existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio. 

- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la 
dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un 
escrito a la dirección dpo@corpme.es 

- La obtención y tratamiento de sus datos, en la forma indicada, es condición imprescindible para la prestación de los servicios. 
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DECLARA 

 

MANIFIESTA 

 

SOLICITA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
*Campos de obligatorio contenido. Página 1 de 1 

La baja en el Registro Mercantil como prestador de Servicios a Sociedades y Fideicomisos. 

Que, desde la fecha comunicada en la presente declaración, ha dejado de desarrollar todas y cada una de las actividades que 
motivaron la solicitud de alta en su día. 

Fecha a partir de la cual se ha cesado en la prestación de  servicios* 

Que se dio de alta en el Registro Mercantil como prestador de servicios a sociedades y fideicomisos. 

Instancia al Registro Mercantil 

Al Registro Mercantil de * 

Datos Interesado: 

Domicilio  Notificaciones: 

Código:  03 

ANEXO III. DECLARACIÓN DE BAJA POR PERSONAS FÍSICAS PROFESIONALES. 

Tipo* Nº Documento* Correo Electrónico 

Nombre* Apellidos* Teléfono 

Admisión de Notificación Electrónica 

ESPAÑA 

Nombre Vía Número Portal 

Bloque Escalera Planta Puerta Cód. Postal 

Municipio Provincia País 

Observaciones 

Fecha* Firma* 

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos (en adelante, “RGPD”), queda informado: 

- Los datos personales expresados en la presente solicitud y en los documentos presentados serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos 
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. 

- La información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normativa registral, así como para facturar los servicios solicitados. 

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en dicha normativa registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación, los periodos de 
retención se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la 
existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio. 

- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la 
dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un 
escrito a la dirección dpo@corpme.es 

- La obtención y tratamiento de sus datos, en la forma indicada, es condición imprescindible para la prestación de los servicios. 



16 

 

           DOCUMENTO SOBRE SERVICIOS A TERCEROS SRF
 

ANEXO IV.                                                                           PERSONA FÍSICA PROFESIONAL 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF/NIE 
 
 

DOMICILIO 
 

 
MUNICIPIO PROVINCIA EJERCICIO(2) 

Esta hoja SÓLO debe rellenarse si la persona física profesional ha realizado, durante el ejercicio, alguna operación de prestación de servicios a SÍ 

terceros de los contemplados en el artículo 2.1 o) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y financiación del 

terrorismo. 

Ámbito territorial de operaciones(1):   
 

Municipios donde realiza operaciones: 
 

 

Provincias donde realiza operaciones: 
 

 

¿Has prestado servicios a no residente?(3) 

Servicio por cuenta de terceros 

 Volumen de negocio  

 

Número de Operaciones   

EJERCICIO(2)    2019 
 

EJERCICIO ANTERIOR 

Constitución de sociedades u otras personas jurídicas.    

Dirección, secretaría y/o asesoría externa de una  sociedad.    

Socio de una asociación o similar.    

Facilitar dirección postal, fiscal , social o similar a una persona jurídica.    

Funciones fiduciarias en un fideicomiso.    

Funciones de accionista por cuenta ajena.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) Municipal, provincial, autonómico, nacional o internacional 
(2) Ejercicio al que va referida la información 
(3) Sí o No 

 

Página 1 de 1 
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Ejercicio al que va referida la información: 

Realización, durante el ejercicio, de operaciones de prestación de servicios a terceros, artículo 2.1 o) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. 
 

Ámbito territorial de operaciones: 

 
Países donde realiza  operaciones: 

Provincias donde realiza operaciones: 

Municipios donde realiza operaciones: 

¿Has prestado servicios a no ressidente? 
 

¿La actividad de prestación de servicios a terceros, artículo 2.1 o) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, es la única y exclusiva que se   presta? 

 
Volúmen Facturado por dichos servicios: 

Número de Operaciones/Servicios por cuenta de terceros, prestados por el profesional o disponiendo que otras lo ejerzan: 

Último Ejercicio Ejercicio Precedente Incuantificable 

 

DECLARA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Número Operaciones 

Constitución de sociedades u otras personas jurídicas.  

Dirección, secretaría y/o asesoría externa de una  sociedad.  

Facilitar domicilio social, dirección comercial, postal, administrativa o similar a una persona    jurídica  

Funciones de fiduciario en un fideicomiso, trust o instrumento similar  

Funciones de accionista por cuenta ajena.  

 

 

*Campos de obligatorio contenido. Página 1 de 1 

Instancia al Registro Mercantil 

Al Registro Mercantil de * 

Datos Interesado: 

Domicilio  Notificaciones: 

Inscrito en Registro Mercantil de: 

Código:  05 

ANEXO V. DECLARACIÓN ANUAL DE ACTIVIDADES POR PERSONAS JURIDÍCAS Y FÍSICAS EMPRESARIOS. 

Tipo* Nº Documento* Correo Electrónico 

Nombre* Apellidos* Teléfono 

Admisión de Notificaciones Electrónica 

ESPAÑA 

Nombre Vía Número Portal 

Bloque Escalera Planta Puerta Cód. Postal 

Municipio Provincia País 

Registro* 

 
Tomo* Libro* Folio* Hoja* Inscripción* 

Fecha* Firma* 

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos (en adelante, “RGPD”), queda informado: 

- Los datos personales expresados en la presente solicitud y en los documentos presentados serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos 
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. 

- La información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normativa registral, así como para facturar los servicios solicitados. 

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en dicha normativa registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación, los periodos de 
retención se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la 
existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio. 

- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la 
dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un 
escrito a la dirección dpo@corpme.es 

- La obtención y tratamiento de sus datos, en la forma indicada, es condición imprescindible para la prestación de los servicios. 

 


